
CONTRATO ADMINISTRATIVO

En Mérida a cuatro de agosto de dos mil diec¡sáis

REUNIDOS: D. Antonio Rodríguez Osuna, Alcalde Pres¡dente del Excmo.
Ayuntam¡ento de Mérida, asistido de la Secretar¡a de la Corporación, Dña. Mercedes Ayala
Egea, que da fe del acto y D. Daniel MartÍn Menéndez, con DNI 5045'15008.

OBRAN: El Sr. Alcalde- Presidente, D. Anton¡o Rodríguez Osuna, en nombre y
representación del Ayuntamiento, y D. Dan¡el Martín Menéndez, que inter.,¡ene como
P:es¡dente de la Asociación Deportiva Mér¡da, Sociedad Anónima Deportiva, en virtud de las
.:rnpetencias que le confiere los Estatutos Sociales y debidamente autorizado para la firma del
1,, esente contrato. y reconociéndose mutuamente capacidad legal para obl¡garse DICEN:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de ¡/ér¡da es propietario del Estad¡o Munic¡pal de
Fútbol "Romano", que construido a sus expensas se ubica en la Barr¡ada de la República
Argentina, Calle Villafranca de los Barros, s/no. Ocupa una superficie aprox¡mada de 20.907
metros cuadrados. Se encuentra inscrito en el lnventar¡o de Bienes Municipales en el epígrafe
1, grupo '1, número 38 y en el Reg¡stro de la Propiedad número 1 de Mérida en los tomos 1073,
1089 y 1451 , fol¡os '102, 295, y 235, fincas 16006, 16343 y 41006 respectivamente.

Que el Estadio Municipal de Fútbol "Romano, en su conjunto, tiene la calificación jurid¡ca de
bien de domin¡o y serv¡cio público, conforme se establece en el art. 4 del R.D. 1372186 de 13
de Jun¡o, por el que se aprueba el Reglamento de b¡enes de las Entidades Locales.

Que de acuerdo con lo prev¡sto en el art.43.3 de la Const¡tuc¡ón y el art.2'l de la Ley
7/1985 de 2 de abr¡|, reguladoras de las bases del Rég¡men Local, el Excmo. Ayuntam¡ento de
Mérida, cuenta entre sus fines competencias la promoción de toda clase de actividades que
contr¡buyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal y, entre ellas,
el fomento del deporte y oc¡o c¡udadano, en todas sus manifestactones.

Que el Club de Fútbol denominado Asociac¡ón Deportiva Mérida, Sociedad Anónima
Deport¡va con autorización munjcipal, ha sido quien hasta la fecha ha venido utilizando las
instalac¡ones referidas para el uso para el que están concebidas y es el único club local que
está inscrito, a fecha de hoy, en la categoría futbolist¡ca más alta de entre todos los clubes
locales.

SEGUNDO: Con fecha 27 de julio de 2016, por la Concejal Delegada de Patr¡monio se
resuelve ¡niciar el proced¡miento de adjud¡cac¡ón directa de la citada conces¡ón, ordenando la
redacción de los correspond¡entes Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

TERCERO: Con fecha 4 de agosto de 2016, la Junta de Gobierno Local acuerda:

PRIMERO: Aprobar el pl¡ego de cláusulas admin¡strat¡vas pañiculares para la concesión
adm¡n¡strat¡va de uso privat¡vo del Estad¡o Mun¡c¡pal de Fútbol "Romano".

SEGUTVDOj Adjud¡car a la Asociac¡ón Depoiiva Mérida, Sociedad Anón¡ma Depoñ¡va, la
concesión adm¡n¡strativa del uso pivativo del Estadio Mun¡c¡pal de Fúlbol "Romano" de acuerdo
con lo establecido en el Pl¡ego de Cláusulas Admin¡strativa Pafticulares pot el que se ríge dicha
concesión.

TERCERO: Aprobar el compromiso de gastos futuros por un ¡mpoñe anual de 73.000 euros para
los ejerc¡cios 2017, 2018 y 2019 en concepto de subvención nominat¡va a favor del
conces¡onario-
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En base a lo anteriormente menc¡onado, ambas partes pacta el siguiente convenio

conforme a las s¡guientes:

CLAUSULAS

Pr¡mero: El Ayuntamiento de Mérida otorga a la Asoc¡aciÓn Deportiva Mér¡da, sociedad

Án-Onlma Deport¡va, la concesión administrat¡va del uso privativo del Estad¡o Municipal de

Fútbol "Romano" de acuerdo con lo establecido en el Pliego de cláusulas Admin¡strat¡va

Part¡culares por el que se rige dicha concesiÓn.

sequndo: El conces¡onar¡o, AsociaciÓn Deportiva Mérida, sociedad Anón¡ma Deportiva, se

oOfua a fo preceptuado en el pl¡ego de Cláusulas Admin¡strativas por los que se rige la

presente conceslón.

Tercero: La duración de la presente concesión es de un tres años contado desde el dia

sigu¡ente al de la formal¡zac¡ón del mismo, sin posibilidad de prórroga.

cuarto; D. Daniel Martín Menéndez, en calidad de Presidente de la Asociac¡Ón Deportiva

Merida- Sociedad Anónima Deportiva, presta su conformidad a los mencionados pliegos,

firmando un ejemplar de los mismos que se unen como anexo I a este contrato.

Y para que conste, los otorgantes se afirman y ratifican en lo expuesto en el

presente documento, firmándolo por duplicado y a un solo efecto, ante mí, la secretaria, que

doy fe.
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